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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL D.a.do en San Sebastián á veintitrés de julio de mil

. novecientos treoo.
ALFONSO

REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determina el apartado 2. Q del
o.rtículo oincuenta y cinco de la ley de Administración
y Contabilidad de la Haoienda pública, y á lo preve
nido en la ley de catoroo de febrero de mil noveoientos
siete y disposiciones complementa.rias de la misma;
de conformidad con el diotamen emitido por. el Oon
sejo de Estado, á propuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros,
. Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Se

villa para que, ajustándose al proyecto de contrato
que ha formulado, adquiera de la sociedad industrial
asturiana «Santa ~bar:a», de Lugones, ouarenta y oin
ca mil kilogramos de latón en discos para vain.a.s
de cartuchos de guerra Mauser, al precio de trescient-as
cuaJ:enta y cinco pesetas los cien kilog:¡,'amos; satis
faciéndose el importe de la referida adquisición, ascen
dente á ciento cincuenta y cinco mil doscientas cin-·
cuenta peseta.s, con cargo á los fondos consignados
:¡ara elaboración de cartuchería á la citada fábrica
en el vigente plan de la}:lores del material de Artillería.

El Ministro de la. Guerra.
AGUSTIN LUQUE

REALES ÓRDENES

Sección de Estado Mavol V Campafia
VAOAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien au
torizar á los oficiales alumnos di;' la Escuela Supe
rior de Guerra, comprendidos en la siguiente rela
ción., que oomienza con D. Abelardo Amil de Soto y
concluye con D. Fernando García Loygorri y Oau
sada, para que disfruten las presentes vacaciones re
glamentarias de fin de curso, en los puntos que
se expresan en la citada relaeión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de' julio de 1913.

LUQUE

l?eñor Oapitán generaJ de la primera región. I

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra é
Interventor geneml de GUerra.

Relación. que se cita.

Armas Empleos NOMBRES Puntos lÍ que desean marchar

~nf.ntería... .... . . .. Capitán .... D. Abelardo Ami! de Soto .. , ....... Figueira da Foz (Portugal).
dem....... . ..... Otro .... ~ Julio Garrido Ramos ....... . ..... Hendaya (Francia).

ldem I.er tenient~. ~ Julián Chacel Norma. .. . . .... .. . . Royán y otros puntos de Francia.1 . . ....... . ..
¡dem... ., ............ Otro... .. ') Julio del Carpio DsaoIa ... , ..... , .. Hiarritz y Burdeos (Francia).
¿;,cm. '" .......... Otre ........ :t Carlos del Carpio DsaoIa .... . ... Idem id.

balleda.............. Otro ... ' ... ~ Femando García Loygorri y Causada. Par1s, Bruselas y La Haya.

-
Madrid 26 de julio de \9{3. .... LUQUE

Secclon de lDlnnterlo'
ASUNTOS GENERALES E INDET:&RMINADOS

á. E:x:cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
este Ministerio en 8 del actual, promovida por el

bri.gada del regimiento Infantería de AndaJucía 'nú
mero 52, Eugenio Jiménez Alvarez, en súplica de
que se le concedan los beneficios que por teaJ orden.
de 28 de noviembr€! de 1907 (O. L. núm. 201) le fueron
otorgados al escribiente de primera clase del Ouer
po Auxilia;r de OficiDlM militares D. Rigoberto J.Jo-
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zano Malla, una vez que el sueldo que disfruta es
superior á 1.500 pesetM anuales, el Rey (q. D. g.) se
ha. servido desestimar la petición del recurrente, por
no ha.llarse :comprendido en el caso del anterior,
en a.tención i no tener consideración de oficial.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.'

LUQuf!

Señor Oapitán general de la sexta región......
OON'l'INUAOION EN EL SERVICIO

Y REENGANOHES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer, que los ~efes y oficiales de Infantería como
prendidos en la. SIguiente relación, pasen á las situa·
ciones ó á servir los destinos que en la misma se
les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913. .

AOUSTlN LUQuf!

Sliñor Oa,pitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, segun·
da, tercera, quinta, sexta y séptima regiones y de
Cauarias, Oomandantes gener:ales de Oeuta v Me·
lilla é Interventor genera,l de Guerra. •

Comandantes

R.elación. que se cita

Capitanes

D. Eduardo de Rojas Sierra, del regimiento de Navai
rra, 25, a 1 de Mallorca, 13.

}} Pedro Garrido Mac-Kormic, del regimiento de S~

Marcial, 44, al de Castilla, 16. t
}} Cándido Ubiña Uruñuela, del regimiento de A;i,

55, al d e Navarra, 25.;:
}} Salvador de Pereda Sanz, excedente en la primerr

región, que ha cesado de alumno en la Escueli
Superior de Guerra, al regimiento de Luchana, 2C ¡

}} Antonio Vera Salas, del cuadro para eventualil;iad " I

del servicio en Ceuta, al batallón Cazadores
Madrid, 2.

}} Enrique Sanmartín Avila, de la reserva de Hu'
ca, 77, á la zona d.e Huesca, 34.

}} Emilio Mezquita Altimiras, del regimiento de e
tilla, 16, á la caja de Bilbao, 86.

}} Manuel Alvarez Espinosa, del regimiento de
chana, 28, á la reserva de Tarragona, 72.

}) Alfredo Gallego Ibáñez, de la reserva de Lor
53, á la de Murcia, 51.

l> Eduardo Diez del Corral, de la reserva
51, á la de Lorca, 53.

}} Bonifacio Guitard Martínez, del cuadro
tualidades del servicio en Melilla, al
de San Fernando, 11.

}} Angel Irisarri y Osés, del cuadro para eventual'
des del servicio en Melilla, al regimiento de Af
ca, 68.

}} José Valbuena Torde.ra, de la reserva de Maure
66, á la caja de Tortosa, 73. .

}} José Sánchez Ledesma, del regimiento de Sevil
33, á la reserva de Soria, 90. \,

}} Dionisio Unceta Gutiérrez, del regimiento de O
velinas, 41, al de la Lealtad, 30.

D. Mariano Abril Méndez, excedente en la segunda re.
gión, al regimiento de la Princesa, 4. . ,

}} Antonio Martos Garrido, del regimiento de la Pri~
cesa, 4, á la caja de Cangas de Onís, 101.

» Pedro Sarragua Junquera, de la reserva de Cangas
de Onís, 101, á la de Pravia, 103.

l> Jacinto Fernández Ampón, excedente en la primera
región, á la reserva de Cangas de Onís, 101.

l> Julián López Flores, del cuadro para eventualida.
des del servicio en Melilla, al regimiento de San
Fernando, 11.

l> Gonzalo GarcÍa Ruíz de Castañeda, del regimiento
de San Fernando, 11, al batallón Cazadores de
ChicIana, 17.

}} Angel CarbonelI Aubán, del batallón Cazadores de
ChicIana, 17, al cuadro para eventualidades d¡:J
servicio en Me1illa.

Capitán (E. R.)

D. Ciriaco Fuentes Olmos, ascendido, elel regimie
de San Fernando, 11, á la zona de Barcelona,
en situaci6n de· reserva. '

Excmo. Sr.: En vista del certificado de recono
cimiento :facultativo que remitió V. E. á este Minis
terio en 8 del mes actual, por cuyo documento se
comprueba· que el comandante de Infantería D. Angel
del Río-Miranda Padrón, en situación de reemplazo
por enfermo en esta región, se encuentra restable
cido, el Rey (q.. D. g.) se ha servido declarar al
interesado en aptitud de prestar servicio, debiendo
continuar de reemplazo forzoso hasta que le corres
ponda. obtener destino, conforrn,e á lo prevenido en el
Birt. 31 de las instrucciones aprobadas por real or
den de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.·
Madrid 26 de julio de 1913.

DESTINOS

• • •

• • •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. 'E. cursó
á este Ministerio en 10 del actual, promovida por
el brigada del regimiento Infantería de Mallorca nú
mero 13, Félix Buendía Oerero, en súplica de que
se le concedan los mismos beneficios que 'á los pro
cedentes de reemplazo para su clasificación en los
diferentes períodos de reenganche, el Rey (q. D. g.) se
ha 'servido desestimar la petición del recurrente por no
hallarse comprendido en el arto 2.0 de la real or
den de 30 de mayo último (D. O. núm. 117).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

* * *

Señor Oapitán general de la tercera región.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

LUQUE

Excmo. .Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 10 del actual, promovida por el
brigada del regimiento Infantería de Mallorca núm. 13,
Manuel González Adán, en súplica de que se le conce
dan los mismos beneficios que á los procedentes de
reemplazo para. su clasificación en los <liferentes pe
ríodos de reenganche, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petición del recurrente por no
hallarse comprendido en el arto 2.0 de la real orden
de 30 de Il'layo último (D. O. núm. 117).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oa.pitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
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Primeros tenientes

DJosé Cebriá Torrent, de Fuerzas de policía indígena,
. al cuadro para eventualidades del servicio en

Melilla.
» Miguel Rodríguez Fonseca, del cuadro para even

tualidades del servicio en Melilla, á Fuerzas de
policía indígena.

» José Larraz Tamayo, del cuadro para eventualidades
del servicio en Ceuta, al fiata1l6n Cazadores de
Madrid, 2.

,» José Pío Cepero, del cuadro para eventualldades
del servicio en Ceuta, al regimiento del Serra
llo, 69.

» Alvaro García de Polavieja y Castrillo, del regi
miento de Le6n, 38, al cuadro para eventualida
des del servicio en Ceuta.

» Lucio González Tablas y García Herreros, del re
gimiento de Sicilia, 7, al bataU6n Cazadores de
Barcelona, 3.

Primeros tenientes de la reserva territorial
de Canarias

D. Ignacio. Díaz de Aguilar, del regimiento de Guía,
67, al de Las Palmas, 66, de plantilla.

» Roque Hidalgo Navarro, del regimiento de Las
Palmas, 66, al de Guía, 67, de plantilla.

Segundos tenientes (E. R).

D. Cándido Fernández Diestro, del cuadro para even
tualidades del servicio en Ceuta, al regimiento
del Serrallo, 69.

» Domingo Navarro L6pez, del cuadro para eventua
lidades del servicio en Ceuta, al regimiento del
&rr~~ ~ .

» Cipriano Toribio Cruz, del regimiento de Astu
rias, 31, á la reserva de Getafe, 4.

Ramón AdieS"0 Arízmendi, del regimiento de Ga
licia, 19, a la reserva de Zaragoza, 74.

Ramón Vicente Alastuey, del regimiento de Galicia,
19, á desempeñar el cargo de segundo ayudante
del Fuerte de Rapitán.

» Jacinto Domínguez Martínez, del regimiento de Ver
gara, 57, á la reserva de Getafe, 4.

Higinio Moré Tornos, del regimiento de Guipúz
coa, 53, á la reserva de Vitoria, 84.

Juan ~laza Clemente, de} regimiento de Toledo~
35, a la reserva d e CIUdad Rodrigo, 99.

Madrid 26 de julio de 1913.-Luque.

• • •
PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo..Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este. Mmisterio en 5 de' junio· próximo pasado,
rOmOVlda por el brigada del regimiento Infantería

e. Ceuta núm. 60, Manuel Trigo Vargas, en sú
~~ca de que se le abone la cuota finál correspon-
lente ¡al período de reenganche extinO"uido al as
een~er á su a:tuaJ emple.o,. el Rey. (q. D. g.) se ha
se~do desestImar la petIcIón del mteresado, en ar
~~lll. con lo resuelto por real orden de 3 del ac-

1
(D. O. núm. 146), en un caso análogo al del

ree amante.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

~ ~:'~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
llúLld 26 de julio de 1913.

],.UQUE

Señor Comandante generai de Ceuta.

Señor Interventor 1genera de GUerra.

• • •
á. ~~~m0:M:'S:': :Vista la instancia que V. E. cursó

o e. 1llIsterlO en 5 de junio próximo pasado,
PI' mOVIda por el brigada del regimiento Infantería

d~ A.mércia núm. 14, Gregorio MuñOll Ald:a.ma, en
suphca. de que se le abone la cuota final correspon
diente al período de reenganche extinguido al ascender
á su actual empleo, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
desestimar la petición del interesado, en arroonla.
con lo resuelto por real orden de 3 del actual
(D. O. núm. 146) en un caso análogo al del re
clamante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecto$. Dios guarde á. V. E. muchos afioa.
Madrid 26 deo julio' de 1913.

l.UQUl!

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra..

- ...
SeccIón de' Cnbnllerllf

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se- ha servido
disponer que los oficiales del arma de· Caballería
c?mprendid~s en la siguiente. relación, pase~á ser
VIr los destmos' que en la mIsma se les senalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE.

Señor Oapitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y quinta
regiones, Comandantes generales de Melilla y Ceu
ta é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Capitán

D. Miguel Manso de Zúñiga y López Montenegro,
del regimiento Cazadores de Alcántara, al cua
dro de eventualidades del servicio en Ceuta.

Primer teniente

D. Maximiliano Ruiz-Toledo y Moraleja, del regi
miento Lanceros del Príncipe, al del Rey.

Segundos tenientes

D. Francisco Enrile y Ruiz de Alcalá, del regimien
to Cazadores de Lusitania, al de Lanceros
de la Reina.

» Enri<l.ue Sánchez Ocaña y del Campo, del regi
mIento Lanceros de la Reina, al del Príncipe.

Madrid 26 de julio de 1913.-Luque.

•••

SeccIón de IngenIeros
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 12 del mes actual,
promovida por el primer teniente de Ingenieros con
destino en el cuarto re€\:imiento de Zapadores Minado-·
res, D. Luis Ferrer VIlaró, en súplica de que se le
concedan seis meses de licencia por asuntos propios
para San José de Costa Rica (América Central), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseos
del interesado, con arreglo á las instrucciones aproba,.
das por real orden circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

Df'l real orden lo digo á. V. E. para &u conocimiento
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y .demá.s .efootos. Dios guarde á V. E. muohos MOS.
Mp.drid 26 de julio de 1913. .

AOUSTlN LUQUI!

Señor CJowitán gellJeraJ de la cuarta regi6n.

Seí'ior Tnterventor general de Guerra..

•••

SeccIón de Intendencia·
INDEMNIZACIONES

Excmo. St.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ,apro
ba.r las comisiones 00 que V. E. di6 cuenta. á, este Mi-

nistario'en 23 de junio próximo pasado, desempeí'iadas
en los meses de septiembre y octubre de 1912 y abril
del año aotual, por el persona.! comprendido en la re.
lación que á oontinuaoión se inserta, gue oomienza.
oon D.Julián López Villanueva y conoluye oon don
Tomás Ruiz González, declarándolas indemnizables con
los beneficios que señalan los artículos del reglamento
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E.~ su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. l!}. muchos
años. Madrid 15 de julio de 1913.

LUQul!

Señor capitán general de la tercera región.

Señor J:nterventor general de Guerra.



~:;F",", .-
e ~--=._--,~.~

Relaci6n que Se cita

Cuerpos mases NOMBRES

l>
(:1 ~S:¡

~~~2

~~:~II ISi ~; de su
ocn!:.(t)
l" ¡!l. o~ residencia
: ~'i's¡> I

PUNTO

donde tuvo lugar

la comisión

Comisión conferida r
FECHA 1I ~ P

... I:S

en que principia I en que termina 11 i ~
l't ....
§' O>

Di" I .Mes 1.::.IDi"I Mes I Año 11:' CQ

MESES bE SEPTIEMBRE Y
OCTUBRE DE 1912

Reg. lnl.a Mallorca, 13"1 Ler teniente'ID. Ju;lián López Villanueva. : . '110 Y 11[[Valencia .IArchena .......•. : .... ~. I¡Conducir bañistas.••.....
ldem ••.. .••• .• . . . . . . ~ El mIsmo. •. . ..•...•.....•.• 10 Y11 Idem •.. , Idem•.......••.........• ldem ...•.•...•••.••...• 261 sepbreI19121 30lsePbrel 1912

1 ocbre. 1912 7 ocbre. 1912
5
7

MES DE ABRIL DE 1913

Reg: lnf.
a

Guadalajara,lMús.O mayor.ID. Félix SolerVillalba .
numero 20 \ •

ldem id. Sevilla, 33. ..1 Ler teniente. »Juan Bernal Segura ' !::5
p,
CD

.......
e.....
o
p,
ep,

llidem .1 19131 30lidem.. 1191311 301 ....
<O....
~

'I'd'ro . 1913 14 idem.
191311 1214 idem . 1913 23 idem. 1913 10

27 idem. 1913 3° idem. 1913 4
1 idem. 1913 1 idem 1913 I

4 idem.. 1913 6 idem • 1913 3
4 idem.. 1913 6 idem. 1913 3
4 idem.. 1913 6 ídem. 1913 3
4 idem,. 1913 6 idem. 19 13 3

3° idem.. 1913 3° idem. 19 13 1
3° idem 1913 3° idem. 1913 1
3° idem. 1913 3° idem. 1913 1

2 idem 1913 2 idem. 1913 1

12lidem. 1913 J2 idem. 1913

14lidem. 1913 14 idem . 19J3

llidem. 1913 2 idem. 191311 2

91idem . 1913 ·II ídem. 191311 31~
..;¡

1I1abril .. . 1913 3° abril. I191311 20

14\idem. 1913 23 idem..
191311 101 idem. 1913 3° idem.. 1913 30

1 idem . 1913 3° idem. 1913 3°

»

»

Otro... • .. »Juan González Ballesta.. .. .
Otro.. ..•.. »Agustín Mateos García .....
Cabo... . Francisco Jiménez Molina. " .
Capitán D. Luis Guach Jiménez .
Otro , »José Miralles González .
Ler teniente. • Ramón Pardo GÓmez .
Capitán .. . »Juan Ruiz Garifo .
Oficial 1.°... »Joaquín Basilio Vila , .

2.° teniente..
Sargento .
Capitán .
Otro .
Otro•...•.•.

Idem ......

Idem ....

V 1 . 1M I 'd ~'vocal de un Tribunal de)IOYIIII aenCIa, acrr .•..•...•.••.... ' .. }
OposIcIOnes ....•...... 1

10 YIlIICartagena Archena '•.....•. " IIConducir bañistas de las
provincias de Murcia y

11

' Alicante .
Idem id. España, 46 'IT. coroneL., » Juan Soria Castillo , 10 Y I IIIIdem.. ·IIdem.......... • .••.••.• Comandante militar . . ..
Idem . . . . . . . . . . . .. ., 2.° teniente.. 1» Antonio Simón Sáez 'j~~12~ ~¡Idem ' Cullera •....•.....•..••• Idem...... • .•.•••••.•..

R.O.27
. agosto

Idem id. Otumba, 49, .1 Ler teniente.1 » Julio Ríos Angueso de 1918 Valencia . ¡Madrid . • .. .. . IIEscuela de aviación ...•..
(D.O.
núme-
ro 194). 11

» José Martínez Sánchez.... , 10 Y II Idem .... Archena.......... . ...• Conducir bañistas •....
José García Laparra... . . . • . . . . 22 Idem " .. Melilla...... ......•.. • Conducir reclutas .
D. Julio RuizPalacios 10 Y 11 Játiva Valencia Cobrar libramientos.
» Felipe AugustQ Pelayos.... 24 Orihuela, Alicante,.. . . . . . .. . '" Conducir caudales .
»SantiagoSáizFernández 10Yl1 Idem Idem Asistir á un Consejo de

guerra .
10 Y 11 Idem ...• Idem.•............•....• Idem .. .. .
10 Y 1I Idem...••. Idem..................• Idem .

22 Idem· Idem Idem ..
24 Cartagena Murcia.. . . . . . .. . Conducir c3udales , .
24 Cieza .• ,. Idem ..•.. . '..... Idem.......... .,
24 Larca... Idem Idem..... .. . .. .
24 Hellin Albac~te.......... . ....• Idem....... ..

10 Y 1I Albacete. Minaya ............•.. , .. Intervenir el embarque de
" un vagón de cebada•..

El mismo.....•......... " ,., 10 Y 11 Idem.... La Roda ..........•.....• Intervenir el embarque de
. tres vagones de cebada.

Oficial 1.° .•• ID; Ricardo Sanz Adelantado 10 Y 11 Valencia. Alcoy Pasar la revista adminis-
trativa é intervenir los
servicios de Intendencia

I
Intervenirotorgamiento de('

. . una escritura del servi-Elmlsmo .•••.•.••••.•••••. 1r0ylIllldem····IAhcante c'od b' t .
1 e su SIS enCIas con-

tratado en Alcoy••... : :

Idem .•....

ldem........ .,.
Idem .
Idem ~.

Idem Murcia, 23 ..•...
Idem. '" .
Idem .
Idem Albacete, 24. '"
Intervención milit¡¡.r

Idem •............ ;.
8.° reg. monta o Art.a

Zona Játiva, 20 .
Idem Alicante, 22 , .
Idem .



PUNTO

Ilonde tuvo lugar

la oomi8ión

8¡:¡'S~
s~~g
1~8~
!5.~~m ¡ 1I
S:'"~'" de.u
gl& ~~: 16:0 residenola
• ~ t;t f

NOMBRESClasesCuerpos

Intervención militar... IOficial 1.° .. D. Ricardo Sánz Adelantado ... 110 y 111lvalencia IAlcoy..• . '." .

Idem .. Coro.o G.a 2.alD. José Ramos Basc~ñana 10Y 11l1Murcia. Archena •.....••.....

Idem ..•..•......

Idem ...•. '"

»

:.

El mismo. ..••..••• • ••••... , 10 y llllIdem . . lIdero . . . .. ., •...

El mismo ..••.•. ' • , . . • . • . .• . 10 Y 11 ldem , Idem .•..•.... , .

Intendencia roilitar •.. IOficial 1.° ID. Eduardo Lafuente y Vida!..1 10 Y IIllldem lIdero ',

Ingenieros ..... , .' ..... /coronel. ...• / :. Benito Sánchez Tutor .•..• '/ 10 Y1ll/valencia ·IJátiva..

Sanidad Militar. .. . .. Sub.rMéd.2 a • José González Garda , 10 Y 11 Idem, .• Teruel.

ldem. . •. .. ••.....•• ·,Otro... . .• '1) Elíseo Muro Morales ..••.. '1 ro y IIIIIdem •••. ',Albacete•...••..
Idem .. . ........••. Méd. mayor. :. Francisco Ibáñez Aliaga .•.. JO Y 11 Idem •••. Murcia....... . •.

Idem.. .IOtro 1 » Eusebio Martín Romo •.•.. ,I10 y rr!l ldem IArchena , .. • ..•..•..

Idem ' .........•.... IMédico l.o.•• 1 :. Abilio Conefiro Ruiz .... 10 Y IIIICartagenaIAlbacete......

Idem •.•.•..•....•.. \Otro '1) fortunato Garda Gómez.:.. ,10 Y 11\\Alicante.. ·\Castel1ón ........•....
Idem " " Farmac.o 10 :. Rafael Candel Peiró...•••. ' 10 Y I! Valencia. Archena. •.. .
Coin a Art.a Cartagena. Capitán. . . .. »Camilo Llorca Cubells.••... 10 Y 11 Cartagena Murcia y Albacete•.......

Iden:. ...•......•.... IM.o armero .. 1 :. Tomás Ruiz González..... ,. 16 !IIdem: ••• IIdem. , ..............•

Madrid 15 de julio de 1913.

~
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AaUSTIN LUQUE

CUQUE

LUQUE

PA~AJ.JjJ~

:Excmo. Sr.: Vista la instancia gue V. ]J. cursó
á este Ministerio, en 3 del corriente, promovida por
el teniente coronel de Infant€ría D. Oarlos Mena
Segaras, en súplica de gue se conceda á su familia
rórrog& del plazo reglamentario para poder tras
~se, por cuenta del Estado, desde Badajoz á
Segovia, y estando justificada la causa en que el
recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha.
tenido á bien acceder á lo que se solicita por el
plazo de dos meses, con arreglo á lo que previenen
las reales órdenes de 28 de julio de 1906 (O. L. nú
mero 137) Y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQtlE

Señor Oapitán. generriJ. de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

• .. lO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 3 de junio próximo pasado,
promovida por el segundo temente de Infantería don
SÍ!Ueón Sauz Oubillos, en súplica de que se conceda
á su familia prórroga del plazo reglamentario para
poder traslada.rse, por cuenta del Estado, desde Pam
plona á Logroño, y estando justificada la causa
en que el recurrente funda su petición, el Rey (qne
Dios guard€!) ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita por el plazo de dos meses, con arreglo
á lo que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio ue 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* ... *
'Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 30 de junio próximo pasado,
.promovida por el segundo teniente (E. R.) de la
Guardia Oivil D. Antonio Velasco Pérez, en súplica
de 'que se conceda á su familia prórroga del plazo
reglamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Roa de Duero (Burgos) á Pala de
A1Iande (Oviedo), y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (que Dios
guarde) ha. tenido á bien acceder á lo que se soli
cita. por el plazo de dos meses, oon arreglo á lo
que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 26 de julio de 1913.

Señor Oapitán general de la sexta región.

Señor 'Interventor generá! de Guerra.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que V. ]J. cursó
á est~ Ministerio en 4 del corriente, promovida por
e~ b!lgll.da de Ingenieros Marcelo 'Ruiz Oebolla, en
~uphea de que se conoeda á su familia prórroga
,,-el plazo reglamentario para pod~r trasladarse, por
cUenta. del Estado, desde Zaragoza á Barcelona, ytsmardo justificada 180 causa. en que el recurrente
'!-Uda. su ,petición, el Rey (q. D. g.) ha. tenido á

bien aoceder á lo que se solicita por el tiempo ne-

cesario para el restablecimiento de su esposa en
ferma, oon arreglo á lo que previene la :real orden
de 28 de julio de 1906 '(O. L. núm. 137) y última.
parte de la de 13 de ma,rzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ·aflos.
Ma.drid 26 de julio de 1913.

AaUSTlN LUQUf

Señor Capitán general de la .cuarta región.

Señores Oapitán general de la quinta región é In
terventor general de Guerra.

'" '" '"
Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. :ID. cursó

á este Ministerio en 4 del corriente, promO'Vida por el
brigaila de ',Caballería Máximo Miguel Ibáñez, en
súplica de que se conceda á su familia prórroga nel
plazo reglamenta,rio para poder trasladarse, por cuen
ta del Estado, desde Pamplona á Villafranca del
Pa.nadés (Barcelona), y estando justificada la causa
en que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á 10 que s~

solicita por el tiempo necesario para. el restableci':
miento de la esposa enferma, con arreglo á lo que
previene la real orden de 28 de julio de 1906 (O. L. nú
mero 137) y última parte de ,la de 13 de marzo
de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á. V. E. para su conooimiento
y' demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitán general de 'la quinta región é In
terventor genernJ de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. (',ursó

á esJ:¡7 Ministerio en 3 del oorriente, promovida pul' el
capitán de Artilleria, ayudante de campo del Ge
neral secretario de esa Direoción general, D. Eduar
do González de la Barrera-Oaro, en súplica de que
se oonceda á su familia prórroga del plazo regla
mentario para poder trasladarse, por ouenta del Es
tado, desde ,La Ooruña á esta Oorte, y estando
justifica.da la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien acceder
á lo que se solicita por el tiempo necesario ,para
el restablecimiento de su hijo enfermo, con arreglo
á lo que previene, la real orden de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y última parte de la de 13
de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á. V. E. para su,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchus años.
Ma.drid 26 de julio de 1913.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Oapitán general de la octava región é In
terventor general de Guerra.

• ••
Excmo. Sr.: Vista la .instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en. 4 del corriente, proIDO'Vida por el
cabo de la Guardia Civil Aniceto Dian'a Martínez,
en súplica de que se cOJlced& á su familia prórroga
del plazo reglamentario para :poder trasladarse, por
cuenta del Estado, desde Phego (Murcia) á Pa
terna (Albacete), y estando justificada la causa en
que 'el recuxrente funda su petición, el Eey (que
Dios ~de) ha tenido á bien acceder á lo que
se sohcita. por el plazo de dos meses, oon arreglo
á lo que· previen~n las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. 59).
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De rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos aflos.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 2 del corriente, promoVIda por
el guardia civil Juan Ocaña Solís, en súplica de
que se conceda á su esposa pr6rroga del plazo re
glamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde El Samejo (Sevilla) á Verín (Oren
se), y estando justificada la causa en que el recu
rrente funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo que se SOlicita por el plazo de
d06 meses, con arreglo á lo que previenen 1M reales
6rdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137)
y 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59). •

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQue

• Señor Oapitán general de la octava regi6n.

Señores Capitán general de la segunda :regi6n é In
terventor general de Guerra.

• • •
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito del Oapitán ge
neral de la quinta regi6n, fecha 27 de junio pr6xi-

mo pasado, dando cuenta á este Ministerio de ha.
ber declarado, á partir del día 26 del mismo mes,

. en situaci6n de reemplazo por enfermo, con residencia
en Madrid, :aJ. mayor del Ouerpo de Intendencia.
D. Antonio García Escobar, que tenía su destino
en la de aquella región, el Rey (q. D. g:) se ha.
servido aprobar la determinación de dicha autoridad
militar, por estar ajustada á lo prevenido en las
instrucciones aprobadas por real orden de 5 de junio
de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la quinta región é In
terventor genertlJ. de Guerra.

•••
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúen los transportes del material que
á continuaci6n se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1913.

LUQue

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, quinta,
sexta. y séptima regiones, da Baleares y Oanarias,
Oomandante general da Melilla. é Interventor ge
néraJ. de Ll-uerra.

Establecimiento remitente

Relaci6n que se cita

Número y clase de efectos Establecimiento receptor

Parque de Sanidad militar .

.Madrid 26 de julio de 1913.

'

1 material Sanitario á que se refiere la orden
de 21 de S"ptiembre de 1912 •••••••••••• ,. Hospital de Granada.

El ídem íd. á que íd. la id. de 26 de febrero 1912 Idem de las Palmas.
1ídem íd. á que íd. la íd. 22 de julio 1912 •••• Idrm de Mahón.

El ídem íd. á que íd. la íd. de 3 de mayo último. 1.er grupo Hospitales de MeJilla.
1 ídem íd. á que íd. la íd. de 25 de octubre 1911 Hospitales de Valladolid.

El ídem íd. á que íd. la íd de 19 diciembre 1911 Idem
El ídem íd. á que íd. la íd. de 13 de febrero 1912 Idem. . .

. El ídem íd. á que íd. la íd. de 30 de octubre 1912 Idem, '.
El ídem íd. á que íd. la íd. de 3 de mayo último. Parque campaña de Melilla
El ídem íd á que íd. la íd. de 7 de junio próxi-

mo pasado. . . . . . . . . . .. . _. .. . . . Reg. Cab.a de Almansa
El ídem íd. á que íd. la íd de [[ de íd íd 2 o reg Art.a montaña
El ídem íd.. . .. . .. . . Academia Infantería.
El ídem íd. á que íd. la íd. de 25 de íd. íd.. . .. . Reg. Caz. Taxdir
El ídem íd ;.. .. . . . . , 2 a Comad.a tropas de Intendencia.

I

LUQUE

• • •
Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) se ha. servido

ordenar se efectúen los transportes del material que
á contina.ci6n se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. :Ei. muchos
años. Madrid 26 de julio de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generaJes de la primera, segunda,
tercera, quinta, sexta, séptima y oota,v'a regiones, de
BaJeares y Oanarias, Oomandantes generales de Oeu·
ta, Melilla y Larache é Interventor general de
Guerra.
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Transportes que se 'indican

Establecimiento remitente

Parque regional de Madrid.

N'm.ro y ,'"" d' ol,"'" I "".bl.""",,.. ro,,,'"

\90 dientes de corredera de alza sin mOdificar~
para fusil Mauser.. . . . . . . . . . . . ... . ......•

)

100 correderas de idem id para id. íd........ Depósito de Vigo.
100 muelles de diente de idem para íd .
100 pasadores del ídem de fd para íd .

Fábrica Nacional de Toledo 1100 machetes modelo 1881 •.........••. ' ..• Parque de Madrid.

i
1.000 estopines á fricción modelo 1857 Depósito de Badajoz.

Pirotecnia militar de Sevilla , 2 millones de cartuchos de guerra para arma-
mento Mausér.. . Parque de Centa.

Maestranza de Sevilla .... " .. . .• 100 metros de filoseda para calibres menores••. Depósito de Badajoz.
Fábrica de Art. a de Sevilla. .. 2 émbolos de recuperador con estuche para ma-

terial, modelo 1905... ••• . ••••.••.••••• Depósito de Vitoria para su entre
ga al 2.° reg. montaña.

1 ídem de íd. íd

2 ídem de íd. fd ...

1 ídem de íd. íd. .

I ídem de íd. íd ..... _" .

2 ídem de íd. fd. . . . . .. . ..

2 ídem de íd. íd .

Parque regional de Burgos . I juego de plantillas para el reconocimiento del
. armamento Remington modelo 1871-89•.• , Parque de Sevilla.

1

1 lote de piezas sueltas para armamento Mauser. Parque de Cádiz.
20 pares de cachas de madera de nogal, para pis-

Fáb' d a de O . d tola Bergmann ......................• Parque de 1'enerife.
rIca e arm s Vle o S fusiles Mauser con cuchillÜ' bayoneta. .. . .•.

8 carabinas y un lote de piezas sueltas para ar- Parque de MeJilla.
mamento Mauser. . . . .. . •........•.......

Fábrica de Trubia.. . . . 8 juegoil de líneas para material de campaña C. r.
modelo 1906 .• '" .. . •••..••....•••• Parque de Barcelona, con destino al

9'° reg. montado.
Parque de la Comandancia de Ceuta 50 machetes modelo IS81 ...•. -..• , •••..•••• Parque de Gran Canaria.

4 carros de raciones, modelo 191 l ....•.•.•• Parque de Madrid con destino á los
regimientos montados 2.°, 4.°, 5.°
Y 10.

0

2 idem de id. id. . . . . . .. . Parque de Segovia con destino al
reg. de Sítio

I ídem de íd. id _ " . " . Parque de Sevilla con destino al
1 .er reg. montado.

Depósito de Granada con destino al
12 reg. montado.

Parque de Valencia con destino al 8.°
y 11. o regimientos montados.

idem de íd. id. . . .• Parque de Zarag-oza con destino al 7.°
- Y 13·° regimientos montados (2 á

cada uno).
Parque regional Art.a de ·Barcelona. I ídem de íd. id '" ." . Parque de Burgos con destino al 3. er-

reg. montado.
2 ídem de fd. íd _ Parque de Valladolid con destino al

6 ° reg. montado
............... Parque de Mallorca Con destino á la

Batería montada .
. . . '-' Parque de Menorca para desembar--

car en «La Mola>, con destino á la
Batería montada.

Parqne de Ceuta con destino al Gru-·
po montado.

....... Parque de Melilla con destino al Gru··
po montado.

I ídem de id. íd .. ., .... . _ .... ., . .. • Parque de Larache con destino al
Grupo montado

Fábrica de Art. a dE' Sevilla.... ... 10 botes de metralla experimentales para C. AC'j I . a Sección de la Escuela Central de'
F'b y B c. de 9 cm , .. .. .. .,. Tiro. á disposición de la Sección

a rica de Oviedo ... , '" •...... 6 cañones de fusil experimental.. .. . .. ..... de Artilleria de este Ministerio.
l

Madrid 26 de julio de 1913.

.' .. LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido' orde
~ se efectúén con urgencia los transportes de mu.te

que á continuación se expresan.
~ real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

Y_ fmes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 26 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta, sex~ octaV'a regiones y de Baleares,
Gomandantes generales de Oauta y Larac¡b¡e é I;n.ter

. ventor general· de Gllerra.
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Establecimiento remitente

27 de julio de 1913.

Transportes que se indican

Número y clase de efefltos

n. o. 1ltm. 163

Establecimiento re('eptor

SO machetes modelo 1907 ••••.•••.•••••••.• Parque de Bacerlona.
175 ídem íd........•••..•.............•..... Idem de Coruffa.
700 ídem íd Parque de Menorca para desembar.

car en el muelle de ~La Mola).
175 ídem íd .............•..••..........•. Parque de Ceuta,

Fábrica Nacional de Toledo. . 100 ídem íd .•.. . Idem de Larache.
ISO ídem modelo 1881.. ••••• •••• • •••••••.•• Idem de Madrid.
100 ídem íd.........•........•........•.•.•. Idem de Valencia.
50 ídem íd , . ldem de Zaragoza.
50 ídem íd.. . . .• .......•..••... . Idem de Burgos.

100 ídem íd ',' • •. [dem de Coruña.
1 . . . ~1.a Sección de la Escuela C. de Tiro

Fábrica de pólvora de GraBada... . .J 25 kdogra~os.de p~lvora de lamInilla para ce- á disposición de la Comisión de. ¡. bos, filIaCión numo 43 . . . . . . . . . . • . . . . • . • . experiencias.

Pie~as sueltas para fusil M auser

Dep6sito de armamento de Bilbao•. 500 dientes de corredera de alza sin modificar,
500 muelles y 200 pasadores de los mismo!,
dientes : Parque de Coruña.

Parque de la Comd.a de Mallorca •.. 200 machetes modelo 1881. •••••••••••••• ,... Idem de Madrid.

AOUSTIN LUQUE

Madrid 26 de julio de 1913.

•••

Secclon de 1nstrucclOO. Reclutamiento
v CDeDos diversos

DESTINOS

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
-disponer que el oomandante, primer profesar d~ los
Colegios de ese cuerpo, D. Eladio. Soler y Pacheco,
pIloSe á ooupar la plaza de jefe de detall de los ex
presados Colegios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi-anto
y demás efectos Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913. .

LUQur:

Señor Direotor general de Oarabineros.

Señor Capitán general de la primera región.

... * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aooediendo á lo solicitado por el
primer teniente de la Guardia Civil, con destino
en la Comandancia de Alava, D. Daniel Carabantes
Andrés, 161 Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 14 del mes
actual, se ha serVido conoederle licenoia para oon
traer matrimonio con D.'" Fredesvinda Fraile Merino.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás ereotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo. de Guerra
y Marina.

Señor Direotor general de la Guardia Civil.

.* * ¡lO

PASES A OTRAS ARMAS

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer. teniente ldel regimiento Infantem de San
Quintín núm. 47, D. Antonio Moreno Cortés, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que sea eliminado
de la. escala de aspirantes á ingreso en la Guardia
Civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento

LUQUE

y demás efeotos. Dios guarde á,. V. E. muchos años.
Mailrid 26 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Director general de la Guardia Civil.

'" * *
Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. dirigió

á este Ministerio en 9 del mes actual, promovida par
el primer teniente del bataJlón Cazadores de Mé
rida núm. 13, D. Honorio Ramos Fernández, en sú
plica de que se le conceda la eliminación de la ea
cala de aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Ca
rabineros, ;el Rey (q. D. g.). ha tenido á bien ac·
oeder á la petioión del recurrente.

D-a real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO!.
Madrid 26 de julio de 1913.

. AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán gel1Jeral de' la cuarta región.

Señor Direotor general de Carabineros.

'" .. *
PREMIOS DE REENGANCHE

Exomo. Sr~: Visto el expediente administrativo iD.8
'lir'uido á instancia del guardia civil de la Comandancia
de Cádiz Pedro Bernal González, sobre la reoIarn.a
ción d~ la. cuota final y cinco pesetas de pluses
de reenganohe devengailos por el interesado en el
oompromiso que terminó en 20 de julio de 1906,
y teniendo en ouenta. que la reclamación debió ha
oerse en 5 de octubre siguiente y el adioional recla
mando la cuota final se formalizó en 26 de agosto
de 1911, por lo' que resulta. no haber transcurrido
el plazo legal de cinco años que para la prescripción
del derecho ál reconocimiento y liquidaOlón de todo
orédito establece el arto 25 de la ley de Hacienda
pública de 1.0 de julio de 1911 (C. L. núm. 128), Y
á pesa.r de haberle sido desestimada la petición p~r

real orden de 30 de ootubre de 1912 (D. O. nu
mero 247), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Junta oentral de reenganches, ~e

ha servido autorizar á la expresada ComandanCIa
para que efectúe la reclamación de las 350 pese~
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de Guota final en adicional á ejeroioios cermd06
de 1906 Y decla.rar responsable al pago de las cinco
pesetas al teniente coronel retirado en Sevilla don
Severino Rodríguez Manzano.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y~d~~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai'íos.
}1B.Clrid '26 de julio de 1913.

LUQUE

Safior Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de 18. segunda regi6n é In
terventor general de GUerra... .. ..

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exomo. Sr.: En. vista de lo propuesto por V. E. 'á
ejlte Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
conGeder la ~tificaci6n anual de 450 pesetas, á
partir de l,ll de junio próximo pasado, con cargo
al presupuesto de ese cuerpo, al primer teniente, ayu
dante de profesor de los colegios del mismo D. ,An
tonio Va.ldés y Sánchez Ocaña, oon arreglo al real
decreto de 4 de a.bril de 1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913. •

LUQIJE

Señor Director general de Oaa-abineros.
.. .. ..

VAOANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
oomandante primer profesor de loo Colegios de Ca
mbineros y debiendo proveerse en la forma que de
termina el real deoreto de 4 de ootubre de 1905
(C. L. núm. 200) y real orden circular de 18 de
noviembre del mismo año (O. L. núm. 229), el Rey
(q. D. !$') ha. tenido á bien disponer que los aspi
rantes a q.icha plaza promuevan su~ instancias en
el término de un mes, á partir de esta fecha, cur
sándolas directamente á este Ministerio los primeros
jefes de Comandancia, según previene la real orden
ciroular de 12 de marzo de 1912 (D. O. núm. 59),
acompañando copias de las hojas de servicio y de
hechos, y teniendo presente que el que sea designado
desempeñará en la Academia espeoial de diohos 00
legios 1808 primeras clases del primer semestre que
comprenden las siguientes materias: Obligaciones del
capitán al coronel, inclushne (Ordenanzas), Táotica
dfll recluta, secci6n y compañía de Infantería, Tác
tica del recluta, sección y escuadrón de Caballería,
servioio de guarnici6n y servicios de campaña, y
las segundas clases del segundo semestre que com
prenden: C6digo de Justicia. militar, procedimientos
especiales en Oarabineros, detall .y contabilidad, or
denanzas de Aduanas en -lo que se relaciona con
el Cuerpo, Ley de represi6n del contrabando y frau
de, monopolio de tabacos y monopolio de explosivos
y f(¡sforos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DióS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.
S - LUQUE
enor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones, de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Inlnnterlo
OONOURSOS

dafirc;ular. Debiendo cubrise por oposici6n, á, tenor,
VIgente reglamento, una. plaza de músico de ter-

cera. correspondiente á. cl:arinete, que se halla vacante
en el ba.tal16n Cazadores de Barcelona, cuya plana
mayor reside en Barcelona, de orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la, Guerra se anuncia el opOJ:
tuno concursó, en el cual podrán tomar parte los
individuos de la. clase civil que lo deseen y reunan
las condiciones y circunstancias personales exigidas
por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuer:po, termina.ndo su admisi6n el día 13 del mea
pr6ximo. Madrid 26 'de julio de 1913.

El Jefe de la Serción,
José L6pez Torréns-

•••

Secclon de ArtlUerla
DESTINOS

De orden del Exomo. Señor Ministro de la. Guerra,
el obrero filiado de 1.a. clase de la primera secci6n
afecta al Parque regional de Madrid, Julio Vaquero
Orive, pasa destinado á la 2.a. secci6n afecta al Par
que ,regional de Sevilla, á cubrir vacante que de su
empleo existe, verificándose el alta y baja corres
pondiente en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V. muohos años. Madxid 22 de
julio de 1913.

El Jefe de la Sección,

Leandro Cubillo.
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y segunda regiones é Inte.rventor general de Guerra.

'1"1"1'

De orden del Excmo. Señor :!vIinistro de la Guerra,
el sargento de obreros de la extinguida 9.a. sección,
que estaba afecta al Parque de la Co~dancia de
Melilla, Juan Muria Tomás, queda en situaci6n· de
excedente y prestando sus servicios en concepto de
agregado en el Parque de la Comandancia de Meli
lla, verificándose el alta. Y baja correspondiente en
la próxima revisa de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 22 de
julio de 1913.

RIJefe de la Sección,

L",andro Cubillo
Señor...

Excmos. Señores Comandante general de Melilla é
Interventor genera.l de Guerra.

• * *
Circular. Dispuesto por real orden circular de 7

del actual (D. O. núm. 149), la disoluci6n de la ~.a.

sección de obreros filiados afecta al parque de la
Coma.ndancia de Melilla, y la crea,ci6n de pelotones
de obreros en los parques -de las comandancias del,
arma de Ceuta, Melilla, Mallorca, Menorca, Tenerife,
y Gran Canaria, para auxiliar los trabajos de dichos
establecimientos, con las plantillas de dos cabos, un
obrero de l.a. clase y nueve de 2.a. en cada uno de
aquellos, de orden del Excmo. Señor Ministro de la
Guerm, las clases y obreros que se expresan en la
siguiente relación, pasan destinados de plantilla á
los pelotones que á cada uno se les señala, verifi
cándose el alta y baja correspondiente en la próxima
revista. de comisario.

Dios guarde á V .... muchos años. Madrid 22 de
julio de 1913.

El Jefe de la Sección,

Leandro Cubillo.
Safior...
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Clases Procedencia

27 de julio de 1913.

Belaci6n que 8e cita.

NOMBRES Oficios

D. O. nmn. 163

Pelotones á que
se destinan

Cabo Joaquín Más Sagú ..•....... , .. , Carpintero ,.'
Idem. .. , Enrique Landa Cuevas Armero " .
Obrero 1 a Antonio Aguilar Carrasco .. , CarpinteI"o .
Idem 2 a .• Emilio Herrera Sergio ... . . Ajustador .
Idem Manuel Fernández Hernández Idem •...
Idem. .. " l~anuel Sá]1chez Olmedo, .. Electr~c~sta . Melilla.
Idem..... IJ_uan Galcla Moreno , GuarnICIOnerO
Idl"m Novena Secci6n ,. Carlos Lázaro Lorente. . Tornero \
Idem. . , Rogelio Díaz Sánchez .. . Forjador .
Idem. /José Ripoll Vila . . .. .. . . . . . . ' . Guarnicionelo .
Ídem p'osé Zás Rodríguez , Electricista. ' .,
Idem. . .,. Joaquin Olmos Villanueva.. ., Armero •....
Cabo... Luis Cueto Rendón ' ...•. Ajustador ...•
Idem . . . . . . • Salustiano Rodrigo Iglesias. . Armero.. . .
Obrero l. a. . Rafael L10pis Diaz . . . .. '" . Carpintero.,
Idem 2 a Cuarta ¡,;em., ., '.' .. ' IJosé Alvarez Méndez ,. Electricista .. ,
Idem .. " Sexta idero " . . 'IJOSé Zurita Mialdea •. ..•....•... Guarniciontcro.
Idem Idero José Garrido Alonso Artificiero Ceuta.
Idem .. , Octava idem ' Joaquin Pedreño Avilés. .. . Tornero.. . .
Idem. . Noven¡r. idero ' •. José Aguilar Alonso •............ Ajustador .
Idem,..... Idero .......•........... 'Julián Sedano García.......... Pintor '..•
Idem , Idem.... . Manuel Molina Alba.. .. Ayudan te de

maquinista •
Idem Idem....... José Collado Vidal.. .. .. ...•.. . . Electricista .
Cabo. .. ." Idero . . . . . . . . . Elías Muñiz López • . . . .. . Ajustador. ../
Idem Quinta idem , Amadeo Rojo Santolaria '... . Idem .
Obrero l. a •• Octava idem ., .. José García Ynvernón.. . Pintor. . . .,
Idem 2 a ••.• Primera idem. Pedro Miguel Aragón ..•. , Electricista .
Idem Tercera idem .........• Antonio Avilés Hige " Idem .
Idem ,. Cuarta idem ,. . ., José López Mallen Tornero ....• ',Baleares.
Idem Quinta idem . . . . . .. Manuel Martínez Gabarrón ..•.... HOjalatero \
Idem Sexta idem " .. " Enrique Serón Viso.... . Carpintero.... .....
Idem Idem •.. " Jesús Rielves Martiu ' Electricista .•.
Idem Octava idem . . •.....• Isidoro Fuentes Belando •••..••.. , Forjador ..•...
Idero ....•.. Séptima idem . . . . Sebastián Cecerols Molls .. " Ajustador .
Cabo ......• Sexta idem Ricardo Asunción Gormán Idem '1
Iclem Primera idem .. , Jnan Frutos Diez •.......... , Carpintero ..
Ob ero 1 . a .• t1egunda idem . . . .. , Inocente Gonzálell Molinero. . . . . . Idem •. ... .
Idem 2.". . Octava idem .... :. . ... Apolonio Paredes González.. . .... Tornero. " .,
Idero , Segunda idem, . . . . .. .. Francisco Yáñez del Carmen. , .. .. Carpintero C .
Idem..... Séptimaidem oo' JoséGómezSoto Ayudan~e de ananas.

I maquiDIsta .• \
Idem Novenaidem '" '" Manuel Torres Retamosa Hojalatero .
Idero. lIdero........ . . Rafael Garrido Llopis Carpintero . .
Idem ' Sexta idem . " .. ., .. José Sánchez Lobo. . .. Forjador :.

, . \

Madrid 22 de julio de 1913 - Cubil/o.
• • •

El Jefe de la Sección,
Leandro Oubillo.

Circular. De orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra, se nombra y destina para ocupar vacantes
de obreros filiados que existen en los pelotones de
'nueva creación, afectos á los parques de las coman
dancias de Ceuta, Melilla, Baleares y Canarias, ¡i
los aspirantes aprobados -en examen reglamentario
comprendidos ~n la mi~ma; verificándose las altas

y bajas e orrespondi-entes en la próxima revista de
comisario. '

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 22 de
julio de 1913.

Señor•.•

Relaci6n que se cita

\

Clases Procedenolá NOMBRES Ofiolos Pelotones á qae
se destinan

Artillero '2 o Reg. á caballo, 4." camp.· Luis Morón Britos •.. ........... Tornero ....... Canarias.
Idem Com. a Ceuta ............ Antonio Ortiz Cano ... . ~ .. ~ .. ~ ... Armero, ...... Iden1.
Soldado .... ' Reg Inf a Tetuán ....... José Catalá Ramón .............. Forjador ... . Idero.
Idem .... Idem Asturias ........... Teobaldo Salance Pintado ..... , ... Tornero ..... . Baleares.
Artillero 2. o. Com. a Art. a MeJilla ...... Miguel Barrón Aparicio .........•.. Idero ......... Ceuta.

Maarid 22 de julio de 1913 -f;ubillo



PENSIONES

Exomo. Señor..•

....

El Jefe de la Sección,
Manuel Fábregas del PUar.
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Oircular. Exomo. Sr.: Por la Presidenoia de este
Consejo Supremo, se dice con esta feoha á la Direo
oión General de la Deuda y Clases Pasiva.s lo si-
guiente: .

«Este Consejo Supremo, en virtud de 1M facultades
que le oonfiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha. deolarado con dereoho á pensión á las personas
que se expresan en la. unida relaoión, que empieza
con Ana María Navarro Herrero y termina oon María
Dolores Priego Barrionuevo, por hallarse compren
didas en las leyes y reglamentos que respeotiva
mente se indican. Los haberes pasivos de referenoia,
se les satisfarán por las Delegaciones de Hacien
,da de las provinoias y desde las feohas que se
oonsignan en la relación; entendi,éndose. que los pa
dres pobres de los causantes, disirutarán el bene
ficio en copartioipación y sin nacesidad de nueva
deolaración á favor del que sobreviva y la viuda. y
huérfana mientras conserven su aotual estado.»

Lo que por .orden del Exomo. SeñCJr Presidente
comunico á V. E. para su conooimiento y efectos
oonsie;uientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madnd 22 de julio de 1913.

El General Secretario,
Federico· de Madariaga.

ConSejo Supremo de Guerra vHarina

lentísimo Señor Ministro de la Guerra se ha servido
disponer se anunoi'a nuevamente para su publioidad,
á fin de que los qu,e aspIren á oouparla, dirijan
sus instancias al Señor Subintendente de prImera olase
primer jefe de. la expresada. Comandanola, en el ter
mino de 20 días á oontar desde esta feoha, aoompa
ñando oertifioaoión de una de las esouelas de apren
dioc's que aoredite su aptitud profesional, oédula pero
sonal los que hayan sido licenoiados, oertificación
de buena oonduota desde 'que dejaron el servioio,
y otra. del último cuerpo en que hayan servido acre·
ditando su aptitud, oopia de la filiaoión é informe
del primer jef~, si prestan servioio en el Ejército.
En el caso de no presentarse aspirantes oon las
oondiciones expresadas, será cubierta dicha vaoante
oon arreglo á lo dispuesto 'an real orden de 2 de sep
tiembre d'e 1911 (O. L. núm. 182), por otros qne tengan
certificado de aptitud de maestros silleros-guarnicione
ros, que acompañarán á sus instanoias, facilitados
por los establecimientos de Artillería.

Madrid 23 de julio de 1913.

de 1913.

Oircular. Habiendo quedado desierta, por falta de
aspirantes, la convooatoria para proveer una plaza
de bastero, oontratado, vaoante en la Comandancia
de tropas de Intendencia de Ceuta, y dotada con

. el sueldo anual de 1.000 pesetas, dereohos pasivos y
demás que ooncede la legislaoión vigente, el Exoe-

iMtJ ;r" .110 o. ndm. 163 . 27 de. julio

1
-De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra,

, el obrero filiado de la extinguida novena secoión,
afeota. al Parque de la Comandan~i~J.. de Melilla, J ?sé
Pastrana ~ara, ·que presta s~::; servIOlos. oomo ~?oánioo
Butomovihsta en la oompanía de Samdad Mihtax de
aquella plaza, pasa destinado d'~ plantilla á la 6.a. seo
ción afeota al Parque de Burgos, oontinuando pres

. tanda sus servioios en comisión en la oitwia oom
J!ll'ñía de Sanidad Militar de Melilla; verifioándose
el alta Y !;>aja. oorrespondiente en la próxima revis
re. de oomlsarlO.

Dios guarde á V... muohos años. Madrid 22 de
julio de 1913.

El Jefe de la Sección,
, Leat&dro Oubillo.

Sección de IntendencIa
•••

... ......

Señor•..

ExomoS. Señores Capitán, general de la sexta región,
Oomandante general de Melilla é Interventor ge
netal de Guerra.

El Jefe de la Sección,
Leat&dro Oubillo.

OONCURSOS

YAOANTES

Vacante en el regimiento de Artillería á caballo
4.0 de campaña, una plaza de herrador de segunda
olase contratado, dotada oon el sueldo anual de
1.200 pesetas, dereohos pasivos y demás que conoe
de la. 1egislación vigente, de orden del Exomo. Se
ñor Ministro de la Guerra se anuncian las opo
sioiones á fin de que los que reunan las condioiones'
que para oouparla se exigen por el reglamento de
21 de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), dirijan.
BUS instanoiM al Señor Coronel primer jefe del ex
presado regimiento, en el término de veinte díM' á
oontar desde esta feoha, á las que acompañarán oer
tifiGados que acrediten su personalidad y conduo
la, expedidos por autoridades locales, Mí como el
de lI.ptItud por los cuerpos, establecimientos ó empre
sas partioulares en que hayan servido.

Madrid 22 de julio de 1913. .



Relaoi6n que 8e oíta

<

Átltoridad Estadó o
PenRlón nOB..... Qll. Delegación rParen- oivll IIlPUOS anual ~ ••YI' Ó IlIQL...IIIKTOS OIBI I)lPI:UIl 11 de Haciendr. URIDI.CI...

que NOMBRES tesco con de las <¡ue se les "'1l0NO de la provincia •• ~o. 11I'711l1S... DOll ~
y Qll1 10

ha cursado los ooncede 01 L'" PlIill'SIÓ. en que a
01 LO. I.Ullll!UOO. htlérta· se les consigna o

1I0l,fRUll 01 LOll O... UIII.UTMS SIL" ÁPLW....
~causantes

Gis. Díal~. ..4.M el pr.go Pueblo ProTincill.".,.,"~w .. ~ I p", ..
G. M. Zaragoza. Ana Maria Navarro Herrero •.••••.•• Madre... • SOldado, Manuel Vicente Navarro... 182 60 {16 julio de 1896 y 8 del 14 febro... 1908 Zaragoza....... ~aragoza•••• Zaragoza... (A)julio de 1860.......
Id Cáceres ¡Manuel Corrales Martinez · •• ··.···.·lpadres I Idem, Guillermo Eustaquio Corrllles 182

50 ~8 julio 1860......... "1128 julio... 1009 Cáceres........ Cáceres ...... Cáceres.... (B)• .. .. ,Petra Alejandra Esteban Cácerez.... ... • I Esteban ...........................
Id. Córdoba.... /Cristóba1 Lópell CerelW............. 'IIdem .•.• » IIdem, Benito López LUqUe .......... \ 182 50 Idem............. ,. 28 marzo.• 1912 Córdoba ....... ¡Villa del Rio. Córdoba ...Inés Luque Morales.. ... .. • .. .. • ..... .

¡Maria Dolores Barrlonuevo Chavarria Viuda.... • lAuxlllar de OficInas del Material de~ regla. 4.- del 'Regla- ~
Com.- gral. Me- Maria Mercedes Priego Barrlonuevo. Huérfana Casada... Ingenieros retirado Manuel Priego » mento de pensiones 1910 Málaga ........ Melilla....... Málaga .... (O)

lilla.......... Matilde Priego Ba.rrionuevo ......... Idem..... Idem..... Molina ' » especiales de Africa 7 febro ••
IMaria Dolores Priego Barrionuevo. .. 1dem •••. Soltera... I •... . ••• •.•••.•••••••••••••• \1 11 de 20 de agosto 1878

11

~

g;
o
g.
1-'
<:O....
~Madrid 23años.Dios guarde á V. E. muchos

de julio de 1913.
El Director General,

P.A•.
El General Secretario,

Manuel de la Barrera-Caro.
Excmos. Señores Glapitanes generales de las regio

nes, de Baleares y Canarias y Comandantes genera
les de Geuta, Melilla y Larache.

equivalente á 7,50 pesetas mensuales, más la mitad de estas sumas como aguinaldo en el
mes de diciembre de ceda año, abonándoseles, á la primera mientras permanezca viúda,I~
á Doña María Mercedes y á Doña Matilde, hasta el 16 de abril de 1911 y 10 de junio -.:¡

dé 1912 respectivamente, fechas en que cada una contrajo matrimonio, y con reserva á ¡:u
ambas del derecho á volver á disfrutar la pensión, caso de enviudar y si permanecieran CD

el1 Africa; y á la Doña María Dolores Priego Barrionu<:.vo, mientras permanezca soltera.
Madrid 22 de julio de 1913.-P, O. El General Secretario, Madariaga.

lo han solicitado, que se expresan en la siguiente
rela.ci6n, que empieza con Pantale6n Cantero Ortiz
y termina con Pablo Gallego Sánchez, he tenido á
bien concederles el ingreso en el mismo con des
tino á las Comandancias que en dicha relación se
les consigna; debiendo verificarse el alta en la pró
xima revista de Comisario del mes de agosto si V. E.
se sirve dar las órdenes al efecto.'

DESTJíNOS

Dlrecclon general de la Guardia Civil

Excmo. Sr.:· Reuniendo las condIciones preveni
da.s para servir en este Instituto los individuos que

(A) Se le concede la pensión desde la fecha correspondiente á los cinco años de atra
sos anteriores á la de su instancia. .

(B) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades
que perciba si el causante apareciera 6 se acreditase su existencia sea cualquiera el lugar
donde resida.

(C) Se les concede mientras residan en posesión 6 plaza de Africa, una ración á la
viuda, equivalente á 15 plisetas al mes y media raci6n á cada una de las tres huérfanas

t:l
~

1:";
i-'

f6
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cuerpos a que pertenecen

-----------------

27 de julio de 1913.

J<.elaciOn que se eua.

Clases NOMBRES

267

Comandancias
á que son destinad os

Altas en concepto de g-nardiaa segundos de Infantería

Colegio de Guardias Jóvenes ......•.... Joven.......•... 'lpantaleón Cantero Ortíz Alroeria.
Idem....... . . .. •. Otro........ ... . Teodomiro Sánz Santos... •. .. .• Huelva.
Reg. Inf.a León, 3~ Cabo ..•.......... Manuel Chillón S~iz .......•.•.••. Ma~rid.

Idem íd. InmemorIal Rey, l...... ..... .. Soldado...... .•.. César Coronel Sancho.. .. Lénda.
Comando a Art. a de Barcelona .....••.... Cabo ......•.•.•. Alfredo Roures Julve ......•...... Barcelona.
Reg. Lanc. del Rey, L° Cab.a .....•.•.... Soldado...•...... Angel Sáez Quintanilla Miranda ...• Este.
Idem Caz. Taxdir, 29.° Cab.S. Cabo .•......•.... Joaquín Garda Ibarguren Jaén.
Bón. Caz. Las Navas, 10 ...•...•...•• , Otro .•••.•.••..•. Crisanto Raroírez Pérez .•.••..•.. Norte.
Reg. Art.a Sitio Otro Rosendo Sánchez Rebollo Este.
Idem Inf.a Mallorca, 13 : ..•...•.. Soldado ..•.••.... Hermenegildo Roselló Juan..•.•. Idem.
6.0 reg. montado Art.a , .••. Cabo Natalio Ramos Cuesta••..... : ..••. Norte.
Reg. Inf.a Soria, 9 Otro............ Isaac Hernández Gutiérrez Oviedo.
Idem id. América, 14 Tambor...•....... Vicente Mur Blanco Navarra.
Brigada tropas Sanidad Militar •..•.•..•.. Soldado.•.••..... D. Rafael Herrero Mas ••.......... Jaén.
Reg. Inf.' Covadonga, 40 Educando.....•... José GutiérrezBáscones•......... Este.
Idem íd. Mallorca, 13 .....•..•...•....... Soldado Ricardo Montiel Oliver. ........•.. Idem .
.Idem..............••.•......•..•.... Otro Salvador Bellvis Ubeda ...•.•.•... Tarragona.
Reg. Inf.a Sevilla, 33 '" , Cabo....... . Antonio Salinas Muñoz. . ...•...•. Sur.
idem id. Melilla, 59.........•.....•..... Otro Juan Reyes Ramos ..•.•......•.... Este.
Idem id. Princesa, 4 'o Otro........... . .• Félix Martínez Garda. . .. • Tarragona.
Idem id. Reina, 2 Soldado Luis Aguilera Toscano Jaén.
2. o reg. montadodeArt. a Cabo _ LuisVeIascoMora : .. : Este.
Compañía de mar de Melilla ....••....... Soldado Miguel Paniagua Magán ..•......... Norte. *'
Reg. Inf.a Vad Ras, 50................. Cabo... ......•.. Félix Barrantes·Brillo.....•......• Pontevedra.
Idem Art. a montaña de Melilla Soldado... . Pío Luna González .. ; , ., .' .•.•. Este.
IdemCaz. Talavera, 15.° Cab. a .....•.... Cabo .......•.. , SantiagoSánchezMartín .......•.. León.
11.° Depósito de reserva de Art." Otro......... . .. Francisco Díez Fernández. . • . . . .• .' Vizcaya.
5.oídemíd Solda10 .....•... Fernando Cassani Morales ......•. Este.
12.° reg. montado de Art. a Sargento Pedro Tamayo Castillo ....•....... Idem.
Reg. Caz. Almansa, 13.° de Cab.a~ ..•..... Otro· .........••.. Lázaro Espiga Rubio .......•...•. Terue!.
Licenciade absoluto .................•... Otro ..••.......•. Manuel López GÓmez.....•..... Idem.
Reg. Inf.a Mallorca, 13 ...•...•••....•... Cabo ..•.•...•... Bautista Pérez Micó ......••....• : Barcelona.
Idem íd. Isabel n, 32 ...................• Otro Hipólito Sahagún Urueña ...•.•... León.
Idem íd. León, 38 Otro. ..' .....••• Pedro Pallarés Ferrer '" .. Barcelona.
Idem íd. Guadalajara, 20,. . . . . . . • . . . . • . .. Otro......... • .•• Teodoro Beneite Rodriguez ..•... Tarragona.
Reg. Lanc. Reina, 2.° Cab.a .....•....... Otro•...•.••••.... Florencia Torres Villamuelas .. '" Terue!.
Reg. Inf.a Córdoba, 10 ...•............... Otro José de la Torre Carrascosa Norte.
Bón. Caz. B~rcelona, 3......•..•.......• Otro. .• .•.•.... Saturnino Nieto Tejo Este.
Reg. Inf.a Lealtad, 30.••.. , .' ' Otro.•.........•.. Félix Arce Güemes 7 Vizcaya.
Idem íd. Gravelinas, 41 ., •......•...... Otro:......•....•. José Mena Ramos .....•........... Norte.
Comandancia Artillería Mallorca Otro............. D. Matías Llabrés Verd .......•... Canarias.
Reg lnf.a Inmemorial Rey, 1 Otro.. ...• Francisdo Villar Hernández .••.••. Norte.
10.° Depósito de reserva Cab. a Otro..• ••••..•.. Sebastián Morer Sanz , Este.
Reg. Art.a Sitio , .......•.... Otro Francisco Muñoz Paz Pontevedra.
12.° reg. montado de Artillería Otro Luis Reche Martas : ..•..... Tarragona.
Reg. Art. a Sitio Otro Prudencio Nicolás Gómez ..•.•..... Gerona.
2.° reg. Artillería montaña.. .. . . . .. . .•. Otro.......... . .. Bernardo Cabrera Sánchez .. , '" .•. Oeste.
Reg. Ferrocarriles Otro Eustaquio Negrillo Curto .•..•.•.. Idem.
Com.a Art." Menorca Otro , Valentín Muñoz Sanz : .• Avila.
Reg. Inf.a Vad Ras, 50., •.•.••...•.... Otro•....•••...•.. Mauricio Eneriz Jiménez ..•...•... Soria.
Idem íd. Toledo, 35 .....•.......... Ótro...•.••.•.•... Martín González Rodrígue.z ..... ' ... Pontevedra.
Ler reg. Artillería de montaña.......•.... Otro Martín Amedillo Iriarte ....•. " •.. Oeste.:3 °reg. montadodeArt. a Otro FedericoPérezPolo Terue!.
:em ' •....... Otro •.•...•..•. " Aniceto Riaño Garda...... Oeste.

eg. Pontoneros....... Otro.............. Miguel Martín Diegó.. . ' Idem.
:f.o reg . montado Art. a Otro ManuelLahozJulve Huesca.
~g. InLa Alcántara, 58 , Otro Teodoro Lozoya de Mira Gerona.

~ reg. montado Art. a . . • . . . . . • • . . . . . .. Otro. .•......... Prudencio Rodriguez Rincón... • • . Oeste.
I:mand.a Art.a de Menorca ....••..••.... Otro......•••.... Francisco Teva Barranco •....•.••. Lérida.
Idem...............•...........••..... Otro ..... ....• Leandro Pascual Herranz•..•....• Oeste.
~m .. .....•. . Otro............ José Tarriño González••...•.••.... Lérida.t' Establecimiento de Remonta. .. Otro Jnan Salas Sánchez , ,. Idero.
~mad.° Art. a Menorca. , • . . . . . . Otro Isidoro Corrales Grande. . . . . . • . . .• Madrid.

. ~. reg. montado Art. a ...........•.... Otro Domingo NavarroNavarro ...•..••. Oeste.
5°o~nd.a.Art." de Cartagena : Otro , José Garda Chorro Idem.
iepóslto reserva Art. a " ,. Otro Martin Cabo Martínez..... . .• . Jaén.
eego lnf.a Inmemorial Rey; l •••••••••••• Otro ••...•••••..• Salustiano Andrés Hernández•..•.. \Oviedo.

omand. a Art. a Pamplona .....•. ~ •• '.' .• Otro ; ••• Luis Aragües Aragües •..••••••.... Huesca.

"."1.
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Cuerpos Il. que pertenecen Clase~ NOMBRES CQmandanclas

a qUfI son destInado.

----
Com.a Art. a de Menorca. Cabo . . .Fermín Roa Alonso. Oeste.
Reg. Caz. Albp.era, 16.0 Cab.a . . Otro Ezequiel Blanco Blá¡;quez.. Lérida.
Com.a Art a de Menorca '" .. Otro José Guzmán Malina Jaén.
ldem íd. del Ferro!. , .:... . Utro... . An,tonio Garda Incógnito. . . . . GuipÚzcoa.
13.0 Depósito Rva. Art.a Otro '" " \[atías Asensio Mateo... Gerona.
Compañía de Aerostación , ........•. Otro .•....... . Luis Cuadrado Mozo.... .. .. Idem.
Com.a Art. .. de Mallorca Otro.. Jerónimo Fornés GÓmis Idem.
Reg. mixto Ingenieros de Melilla Otro '" .. Mariano Valero Cléries..... . Norte
{).o reg. montado Art..... . . Otro Teodoro Hidalgo Rabanales... . .. Gerona.
Reg. Inf.aGerona, 22 •.•................. Otro .....•...... Pascual Moliner Mallén .......•.. , Huesca.
Sección de Ordenanzas del M.O de la G.a•. Otro.. ..•.... Gregario Escribano France. Pontevedra.
2. o reg. de Art.a montaña " Otro.. . José Sánchez Hinojo. '" Oeste.
2.° reg. Zapadores minadores. . . .. ..•. .. Otro. ••..• •.... Prudencio Jimén.ez MartíneJO:. . . . Barcelona.
10.0 reg. montado Art.a... .. Otro Enrique García Más / Gerona
Reg. Lac. Villaviciosa, 6.° Cab.o. ••••••••.• Otro..... ., .. , Vicente Bernal Ortíz.. •......... . Huesca.
ldem Inf.a Alava,56...... . Otro Francisco Pérez Arévalo l Sur.
.com.a Art.a de Cartagena '" ..... Otro. " Francisco Gómez Muñoz '" Terne!.
2.° reg. Artillería de montaña... . . Otro :........... Sebastián Giralda Moreno Alava.
Eón. Caz. Alba de Tormes, 8 Otro ..•..••.•• Narciso González García.. . Barcelona.
2.o reg. Art. ll montaña. . • . . . . . .. . •..•..• Soldado......... . lLleuterío Echeverria Echeverría. ldem.
ldem. ....•. .•.. •.•..•...•....•...•.. Otro •.•••••.••.. Ricardo'Falcó Plá. .•.•. . Idem.
ldem. .. .. , Otro............. Anastasia Díaz Bonilla.. . .. . . [dem.
Eón. Caz. de Cataluña, l Otro José Rivas Navarro.... • ; [dem:
2.° reg. Art.ll montaña•••.•.......•...• Otro Juan Cruz Doña..... . •...•..•... Lérida.
Compañía Telégrafos red MeJilla •...•...• Otro .......•.•.. José Vicente Barreda Vives •..•.... ldem.
Reg. Inf.a de Mallorca, 13 ••..•.••.. ' .• Otro. .• . •••..... Joaquín Laborda Benito ....•...... Jaén.
Idem íd. de San Fernando, 11........... Otro... ...•... Francisco Fuentes Guirao .. '" .... Lérida.
ldem id. de Mallorca, 13 ...•............. Otro Isidro Franco Segura.•.•..•.•.•. Sur.
Compañía de Aerostaci6n. : • • • . .. ...•... Otro..... Bruno Sánchez Seguido .....•.•... , Idero.
Com.a Art.a de Melilla ................• Otro •.....••.... Pedro Nohales Fernández Este
Reg. lnf.a de Guadalajara, 20......•..... Otro.. • Miguel Vegas Palacio............ Lérida.
Idem íd. de E:;üremadura, 15 ..•...••.... Otro ••....•..•... Manuel Castillo Martínez......•... Idem.
Idem Art.o. montaña de MeJilla... " • .., Otro Ciriaco García Sánchez Idem
Idem Otro Isidro Laguna Adn Huesca.
Reg. lnf. a de San Fernando, l' Otro.. . Antonio Blanco Sacristán Oviedo.
E6n. 2.0. Rva. León, 92 Otro..... Mariano Pastrana Pérez......... . León.
Reg. Caz. Alcántara, 14.° Cab.a Otro. Rafael Saurina Jovani. Tarragona.
Idem Inf.a de Ceriñola. 42 Otro Gabino Suberviola Caspe.....•... Idem
Com.a Art.o. de Menorca..•........... Jtro.... . Vicente España Mengua!. ...•.... Canarias.
Licenciado absoluto ..•..• -...... Otro Emilio Delgado Fernández. ..•.. ldem.
Reg. lnf.a de Asturias, 31 ......•....... Otro ........•... Segundo Muiíoz Perosillo . [dem.

Alta en concepto de corneta

Colegio de Guardias Jó.venes••......•...• 1J0ven..•...••.... ¡Ernesto Crespo García ..•..•..... IValencia.

Altas en concepto de guardias segundos de Caballería
Reg. Caz. Alfonso XlII, 24." Cab.a . '"
Idem Lac. de Sagunto, 8.0 Cab.a . .. . ...
Licenciado absoluto .••• : .•. '....•.•.••...
Escuadr6n Escolta Real. ~ ...•.•..
13.° reg. montado de Art .
Reg. Lac. de España, 7.0 Cab. a.......•..
1.er reg. montado de Art.a ...........•.
Reg. Lac. del Príncipe, 3. 0 Cab."•••....
Reg. Caz. de Almansa, 13. 0 Cab. a.......
2. ° reg. Arta montaña.•..•..•.••••
ldem••..•..•.... o ••••••••••••••••••

Cabo , 'IValeri~nO Marc~lla Alejandre ¡Cab , 2I.°tercio.
Otro '" AntOnIO Peregrma Martín [dem.
Guardia 2.°.•.....• Plácido SoterasVallés ldem, 5.° tercio.
Cabo Enrique Alvarez Alguacil ldem 21. o tercio.
Otro •...... ,. 'Ivalero Seguer Carreras Cádiz.
Otro. . .•.......• Gabriel Gordillo Gordón. ldem.
Otro •.........• Eulogio Merino Rincón Cab.a, 14.0 tercio.
Otro.. •..... . Manuel Garrido Valcárcel.. Idem.
Otro •..........• !Antonio Rabanaque Martínez.· ldem, 21.0 tercio.
Soldado .....••.... I Narciso de San Nicolás.. .... ldem, 5. o tercio.
Otro • . . . . .. • .•.. IFrancisco Ortigosa Cárceles. Cádiz.

Reg. Caz. de Lusitania, 12

. Alta en concepto de trompeta.

1) Cab.e. ITrompeta .•••..••. /Pablo Gallego Sánchez ¡Cab.a, 21.0 tercio.

Madrid 23 dejulio de 1913.-P. A.-El General Secretario, Barrera-Caro.
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